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 LA EMPRESA GAS SUMAPAZ  S.A.  ESP NIT. 860.450.098-1 Y NUIR 2-25290000-2
vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD

De acuerdo con la Ley 142 de 1994 y Las Resoluciones de la Comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del servicio del GLP es:
Precio Máximo de Venta al Público =  CU * Kilogramos por cilindro

CU = G + T + Z + N + D + C
Donde CU, es el Costo Unitario de prestacion del servicio =  G, Costo de Compra de GLP, $/Kg ;  T, Costo de Transporte, $/Kg ; Z, Margen para Seguridad,  $/Kg ; N, 

Margen del Comercializador Mayorista, $/Kg ;  D, Cargo de Distribucion ;  C, Cargo de  Comercializacion Minorista
INFORMA

Que a partir del  dia  15  de Septiembre de 2016   los precios maximos de venta del GLP, en los diferentes municipios seran los siguientes:

Precio máximo de venta a Usuario Final ($/Cilindro)

MUNICIPIOS Cilindro 100 
Lbs ( 45 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

BOGOTA D.C. 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800
CUNDINAMARCA    

Cajica, Chia, Cota, El Colegio, El Rosal, Funza, La Calera, La 
Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera,San Francisco, Sibate, 
Silvania, Soacha, Sopo,Tabio, Tenjo, Tocancipa, Zipaquira, 
Villeta, Fusagasuga, Viota, Arbelaez, Cabrera, Caqueza, 
Cumaca, Choachi, Granada, Pasca, San Bernardo, Ubaque, 
Nilo, Chinauta, Pandi, Icononzo, Girardot, Carmen de Apicala

131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

TOLIMA
Melgar 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

Depósito de Garantía (  $ )
Cilindro de 100  LB  (45 kg) Cilindro de 40  LB  (18 kg) Cilindro de 33  LB  (15 kg) Cilindro de 20  LB  (9 kg)

 119.000,00  45.000,00  45.000,00  45.000,00 

Para entregas en el domicilio del usuario final el valor de C, se denomina Cd y se obtiene de la siguiente formula : Cd = CU - G - T - Z - N - D
Para entregas en expendios el valor de C, se denomina Cx y se obtiene de la siguiente formula : Cx = CU - G - T - Z - N - D. 

El valor del CU se obtiene con la siguiente formula : CU = Precio Maximo de Venta al Publico / Kilogramos por cilindro

CORPORACION DE BOLOS EL SALITRE LTDA
NIT 800.244.493-7

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la JUNTA ANUAL DE SOCIOS que se celebrará el
día MIERCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 a las 3.00 PM., en la Gerencia de
la C.B.S. LTDA., (Avda. Calle 63 No. 68 – 99  Unidad Deportiva El Salitre)
en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum
2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior
3. Informe del Gerente General
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Aprobación de los Estados Financieros a Diciembre 31 de 2015
6. Nombramiento del Revisor Fiscal
7. Proposiciones y Varios

Los Estados Financieros se encuentran a disposición en la Gerencia de la
C.B.S. LTDA

ALVARO SEPÚLVEDA QUINTERO
Gerente

SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.
SE PERMITE INFORMAR

Que el día 27 de febrero de 2016, falleció en la ciudad de Bogotá el señor GUSTAVO
SEGURA RAMIREZ, Trabajador en misión de la Empresa.
Se ha presentado a reclamar las prestaciones de ley la señora LEYDI JOHANNA
SEGURA en calidad de hija.
Se da este aviso para los efectos legales. Quienes se consideren con derecho, pueden
formular su declaración en las oficinas de SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. transversal
6ª No 27-10 piso 4. Edificio Antares, en la ciudad de Bogotá.”

PRIMER EDICTO

SEGUNDO AVISO DE INTENCION
Sociedad Portuaria CROSITAX S.A.S., atendiendo lo dispuesto en la Ley 1 de 1.991, Ley 1242 de 2.008 y Decreto
4735 de 2.009, así como lo establecido en las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, avisa a la
opinión pública en general que tiene la intención de solicitar a través de la Agencia Nacional de Infraestructura
(ANI). Concesión para desarrollar proyecto portuario, para la ocupación temporal y exclusiva de unas zonas de uso
público que se describen más adelante, para la construcción, administración, explotación y operación de instalaciones
portuarias, localizado en Cartagena (Bolívar). Ubicación y Linderos:  los bienes de uso público se encuentran ubicados
en la ciudad de Cartagena, En forma específica se determina la ubicación de los polígonos solicitados en concesión,
referenciado al sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS ORIGEN OESTE, así: POLIGONO ZONA USO PUBLICO
TERRESTRE. Se encuentra en el sector oriental de la bahía de Cartagena en la carrera 50 No. 1-21, Tiene un área
aproximada de 2.212.,34 mts.2, se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO TERRESTRE
VERTICES DEL AREA TERRENO

PUNTO ESTE (X) NORTE (Y)
T-1 843282,87 1638741.88
T-2 843277,31 1638706,63
T-3 843271,10 1638667,26

V-13 843235,81 1638669,93
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-1 843248,25 1638736,76

POLIGONO ZONA DE USO PUBLICO MARITIMO. Se encuentra ubicado en el sector oriental de la bahía de
Cartagena, frente al lote de terreno ubicado en la carrera 50 No.1-21, Tiene un área aproximada de 11.298,64 mts2,
este polígono se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO MARITIMO
VERTICES ESPEJO DE AGUA

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-13 843235,81 1638669,93
A-1 843227,35 1638653,92
A-2 843097,37 1638652,03
A-3 843079,64 1638715,06

POLIGONO ZONA ADYACENTE: Se encuentra ubicado en la carrera 50 No.1-21 Kilómetro 2 vía a Mamonal y tiene
un área aproximada de 7.126.9 mts. Este polígono se delimita con los siguientes puntos:

PUNTOS DE ZONA ADYACENTE
VERTICES DEL PREDIO

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
V-2 843304,00 1638745,00
V-3 843313,50 1638715,30
V-4 843340,36 1638717,38
V-5 843340,28 1638716,25
V-6 843372,49 1638714,10
V-7 843371,12 1638705,92
V-8 843368,72 1638702,61
V-9 843362,52 1638699,72
V-10 843356,45 1638689,13
V-11 843359,88 1638687,17
V-12 843346,22 1638662,19
V-13 843235,81 1638669,93

LINDEROS: Por el FRENTE linda con la carretera de Mamonal y mide 59 metros, Entrando a mano DERECHA con propiedad
de los sucesores de Francisco Anaya Púa Blanco y mide 60.42 metros, luego hace ángulo recto a la derecha con predio de
Eugenia Castro hasta empalmar con la calle 2 y mide 46 metros, luego hace ángulo recto hacia la izquierda y en línea recta
con la calle 2da llega a la bahía de Cartagena y mide 47.93 metros, entrando a mano IZQUIERDA linda con predios de Diana
García Cardona y Cecilia Eljach y mide 110.25, por el FONDO con la bahía de Cartagena y mide 88.17 metros en línea quebrada.
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO:Especificaciones Técnicas: Sobre las áreas solicitadas en concesión se proyecta
desarrollar las obras adicionales de para el mejoramiento ampliación y/o modificación de la infraestructura portuaria existente
con el fin de ubicar las estructuras fijas y obras asociadas; en el terreno adyacente se realizarán trabajos de consolidación del
suelo para la construcción de tanques de almacenamiento que permitirán manejar carga liquida. Complementario a estos
trabajos se realizarán todas las obras necesarias para el mantenimiento del muelle, maniobra y el amarre de embarcaciones
que harán uso de las instalaciones portuarias. De esta manera se dispondrá de la infraestructura portuaria, que garantice
la seguridad en la operación de cargue y descargue de gráneles líquidos.
MODALIDAD DE OPERACIÓN: El puerto será un terminal marítimo para el manejo de gráneles líquidos y sólidos, incluidos
hidrocarburos y sus derivados, aceites vegetales y sus derivados, sal y otros gráneles, su modalidad de operación portuaria
consistirá en la transferencia decargas por bombeo tanques-embarcación y embarcación-tanques,usando equipos portuarios
especializados para el adecuado funcionamiento, así como las operaciones complementarias que esto exige. Se contará
con estructura muelle sobre pilotes de 150 metros de largo, con dos piñas de amarre, apto para recibir y operar Barcazas
tanqueras hasta de 2.000 DWT y 60 metros de eslora y barcos hasta de 4.000 DWT y 100 metros de eslora, que harán uso
de las instalaciones. VOLUMEN DE CARGA; se proyecta atender inicialmente18.000 toneladas por año, con un crecimiento
anual estimado del 5% en los próximos 20 años hasta alcanzar un volumen anual estimado de 45.485 toneladas por año. El
desarrollo del terminal se hará por etapas, atendiendo la demanda del mercado. TIPO DE SERVICIO: El proyecto portuario
se describe como un terminal marítimo de gráneles líquidos de servicio público. PLAZO DE LA CONCESIÓN: El plazo para
el cual se solicita la concesión es de veinte (20) años. ESTUDIOS AMBIENTALES Y LICENCIA AMBIENTAL: Sociedad
Portuaria CROSITAX S.A.S. en cumplimiento de la Ley 99 de 1.993, el decreto 2820 de 2.010 y en las normas 
que lo adicionen, modifiquen o complementen desarrollara y presentara ante la autoridad ambiental competente
los estudios requeridos para el trámite y obtención de la licencia Ambiental.GARANTIAS: SOCIEDAD PORTUARIA
CROSITAX S.A.S., presentara las garantías exigidas por las leyes vigentes. SOCIEDAD PORTUARIA CROSITAX S.A.S.
conformara una sociedad Portuaria en los términos establecidos por la Ley 1 de 1.991.

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA

CODEGAS S.A. E.S.P.

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las resoluciones de la comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) 
la formula tarifaria general del servicio del  glp es:

CU = G + T + D +C
Precio Máximo de Venta al Público = CU * KILOGRAMO

Donde CU, es el Costo Unitario de Prestacion de Servicio; G, Costo de Compra 
de GLP; 442.11, T, Costo de Transporte; 186,69 D, Cargo de Distribucion; 

C, Cargo de Comercializador Minorista.
INFORMA QUE:

A partir del 15  de Julio de 2015 los precios máximos al público de venta de GLP, 
en los Municipios relacionados a continuación, serán los siguientes:

Departamentos y/o Municipios

Entrega en 
carrotanque

Entrega en 
carrotanque

$ / Kg
 ($) GL Precio 

Venta al Público

Para entrega en carrotanques, no aplica el C, El valor del CU, es el precio maximo de venta al publico.
El valor D, se obtiene de la siguiente formula;D = CU-G-T-N

BOGOTA D.C. 2.235 4.560
CUNDINAMARCA
La Calera, Sopo, Zipaquira, Chia,Tenjo,Tabio ;Pacho, 
San Francisco , la vega , Villeta, Soacha, Sopo, El 
rosal, Cajica, Subachoque, Tocancipa, Zipaquira, 
Mosquera, Mesitas,  Anapoima, la mesa, Melgar, 
Chinauta,alban, arbelaez,fusagasuga

2.309 4.710

VillaPinzon 2.397 4.890
BOYACA
Sogamoso, Choconta, Villa pinzon, Tunja, Sesquile, 
Tierra negra 2.446 4.990

ANTOQUIA
Medellin, Bello , Envigado , Itagui, Sabaneta, la 
Estrella, copacabana, Caldas , Girardota, Barbosa, 
Guarne, El retiro, La ceja ; Marinilla, Rionegro, El 
Santuario, El Peñol , Guatape

2.275 4.640

Fredonia, Ciudad Bolivar, Andes, Jardin, Agama, 
Armenia, Betania 2.348 4.790

Apartado, Chigorodo, Turbo 2.348 4.790

La Union 2.348 4.790

Yarumal 2.324 4.740

Amalfi 2.324 4.740

DORADA-PUERTO SALGAR - HONDA-MARIQUITA 2.346 4.786

La Mandataria con Representación del Patrimonio Autónomo Panflota, 
hace saber:

Que el día 11 de Abril de 2013, falleció el señor OSCAR OSWALDO OJEDA NAVAS, quién se identificaba
en vida con la cédula de ciudadanía No. 818.856  expedida en Barranquilla. Que a reclamar la pensión de
sustitución pensional se ha presentado la señora LUCÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ TOVAR identificada
con cedula de ciudanía No. 22.432.138 expedida en Barranquilla, en calidad de cónyuge supérstite.

Quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante citada, deben presentarse con los 
documentos necesarios para acreditar sus derechos, dentro de los treinta (30) siguientes a la fecha 
de publicación de este aviso, en la Carrera 8 No 67-51 de la ciudad de Bogotá.

ÚNICO AVISO

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de 2011
Artículo 34 (Régimen Integral de Protección de los Derechos 
de los Usuarios de los Servicios de Comunicaciones), Claro 
Soluciones Fijas le informa que se presentará una interrupción
programada de los servicios de televisión, internet y telefonía 
con motivo de un mantenimiento sobre las redes, tendientes 
a mejorar la calidad del servicio.Esta interrupción se dará en 
el municipio de Mosquera  El día 01  de Julio entre las 00:00 
y las 06:00. Esta interrupción se dará en la ciudad de Bogotá 
El día 27  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios 
santa helenita. El día 30  de Junio entre las 08:00 y las 18:00 
en los barrios Ricaurte. El día 01 de Julio entre las 00:00 y las 
07:00 en los barrios boyaca real. El día 01 de Julio entre las 
00:00 y las 06:00 en los barrios pardo rubio,chapinero central, 
balmoral II,bavaria,la  salle,marly,javieriana. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Medellín El día 01  de Julio entre 
las 00:00 y las 06:00 en los municipios de caldas,itagui,san 
Antonio de prado. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Manizales  El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 
en los barrios atalaya,sacatin viejo,Chipre. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Pereira  El día 01  de Julio entre las 
00:00 y las 09:00 en los barrios Villavicencio,Santander,berlin.
Esta interrupción se dará en la ciudad de Pasto  El día 30  de 
Junio entre las 05:00 y las 12:00 en los barrios el pilar,santa 
clara,cantarama. Esta interrupción se dará en la ciudad de
Valledupar  El día 01 de Julio entre las 00:30 y las 05:00 en 
los barrios los caciques. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Barranquilla  El día 01  de Julio entre las 00:00 y las 04:00
en los barrios cevillar. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Cali El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios ciudad jardín,parcelaciones pance.

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

PRIMER AVISO

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

SEGUNDO AVISO

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código  

de Comercio y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintisiete (27) de Abril del año en curso, a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas 
en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de Comercio 
y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, se encuentran 
a disposición de los señores accionistas durante todo el término 
establecido en la Ley.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

                INVITACIÓN A COMPAÑIAS DE SEGUROS
En atención a lo dispuesto en el Decreto 673 de 2014, en la Circular Externa número  029 de 2014 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como en las demás normas concordantes 
y reglamentarias, Banco Pichincha S.A. extiende la presente invitación a las compañías de seguros 
legalmente establecidas en Colombia y autorizadas para operar en el territorio colombiano.

OBJETO

Seleccionar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, 
para la contratación de los seguros que Banco Pichincha S.A. suscriba a nombre de sus deudores 
y/o locatarios para las diferentes líneas de crédito.

FECHA DE APERTURA

15 de septiembre de 2016 A las 9:00 A.M.

FECHA DE CIERRE

19 de septiembre de 2016 a las 4:30 P.M.

El Pliego de Condiciones tiene un valor de $20.000.000 y podrá ser adquirido en la Dirección General 
del Banco ubicada en la Carrera 11 No. 92-09, piso 5, en la ciudad de Bogotá D.C. a partir de la fecha 
de apertura y hasta el día 19 de Septiembre de 2016 a las 4:30 p.m. El pliego podrá ser adquirido 
presentando copia del comprobante único de pago y/o transferencia realizada a la cuenta corriente 
de No. 999001004 de Banco Pichincha S.A. 

BANCO PICHINCHA S.A. 

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en los 
Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintiuno (21) de julio del año en curso, a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 
42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Aprobación de Capitalización de la Sociedad – Emisión de Acciones 

Ordinarias.
6. Renuncia al Derecho de Preferencia para la Suscripción de Acciones.
7. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos y 

gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma a los 
Estatutos Sociales y la realización de la colocación de acciones.

8. Proposiciones y varios. 
9. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.
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 LA EMPRESA GAS SUMAPAZ  S.A.  ESP NIT. 860.450.098-1 Y NUIR 2-25290000-2
vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD

De acuerdo con la Ley 142 de 1994 y Las Resoluciones de la Comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del servicio del GLP es:
Precio Máximo de Venta al Público =  CU * Kilogramos por cilindro

CU = G + T + Z + N + D + C
Donde CU, es el Costo Unitario de prestacion del servicio =  G, Costo de Compra de GLP, $/Kg ;  T, Costo de Transporte, $/Kg ; Z, Margen para Seguridad,  $/Kg ; N, 

Margen del Comercializador Mayorista, $/Kg ;  D, Cargo de Distribucion ;  C, Cargo de  Comercializacion Minorista
INFORMA

Que a partir del  dia  15  de Septiembre de 2016   los precios maximos de venta del GLP, en los diferentes municipios seran los siguientes:

Precio máximo de venta a Usuario Final ($/Cilindro)

MUNICIPIOS Cilindro 100 
Lbs ( 45 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

BOGOTA D.C. 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800
CUNDINAMARCA    

Cajica, Chia, Cota, El Colegio, El Rosal, Funza, La Calera, La 
Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera,San Francisco, Sibate, 
Silvania, Soacha, Sopo,Tabio, Tenjo, Tocancipa, Zipaquira, 
Villeta, Fusagasuga, Viota, Arbelaez, Cabrera, Caqueza, 
Cumaca, Choachi, Granada, Pasca, San Bernardo, Ubaque, 
Nilo, Chinauta, Pandi, Icononzo, Girardot, Carmen de Apicala

131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

TOLIMA
Melgar 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

Depósito de Garantía (  $ )
Cilindro de 100  LB  (45 kg) Cilindro de 40  LB  (18 kg) Cilindro de 33  LB  (15 kg) Cilindro de 20  LB  (9 kg)

 119.000,00  45.000,00  45.000,00  45.000,00 

Para entregas en el domicilio del usuario final el valor de C, se denomina Cd y se obtiene de la siguiente formula : Cd = CU - G - T - Z - N - D
Para entregas en expendios el valor de C, se denomina Cx y se obtiene de la siguiente formula : Cx = CU - G - T - Z - N - D. 

El valor del CU se obtiene con la siguiente formula : CU = Precio Maximo de Venta al Publico / Kilogramos por cilindro

CORPORACION DE BOLOS EL SALITRE LTDA
NIT 800.244.493-7

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la JUNTA ANUAL DE SOCIOS que se celebrará el
día MIERCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 a las 3.00 PM., en la Gerencia de
la C.B.S. LTDA., (Avda. Calle 63 No. 68 – 99  Unidad Deportiva El Salitre)
en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum
2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior
3. Informe del Gerente General
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Aprobación de los Estados Financieros a Diciembre 31 de 2015
6. Nombramiento del Revisor Fiscal
7. Proposiciones y Varios

Los Estados Financieros se encuentran a disposición en la Gerencia de la
C.B.S. LTDA

ALVARO SEPÚLVEDA QUINTERO
Gerente

SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.
SE PERMITE INFORMAR

Que el día 27 de febrero de 2016, falleció en la ciudad de Bogotá el señor GUSTAVO
SEGURA RAMIREZ, Trabajador en misión de la Empresa.
Se ha presentado a reclamar las prestaciones de ley la señora LEYDI JOHANNA
SEGURA en calidad de hija.
Se da este aviso para los efectos legales. Quienes se consideren con derecho, pueden
formular su declaración en las oficinas de SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. transversal
6ª No 27-10 piso 4. Edificio Antares, en la ciudad de Bogotá.”

PRIMER EDICTO

SEGUNDO AVISO DE INTENCION
Sociedad Portuaria CROSITAX S.A.S., atendiendo lo dispuesto en la Ley 1 de 1.991, Ley 1242 de 2.008 y Decreto
4735 de 2.009, así como lo establecido en las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, avisa a la
opinión pública en general que tiene la intención de solicitar a través de la Agencia Nacional de Infraestructura
(ANI). Concesión para desarrollar proyecto portuario, para la ocupación temporal y exclusiva de unas zonas de uso
público que se describen más adelante, para la construcción, administración, explotación y operación de instalaciones
portuarias, localizado en Cartagena (Bolívar). Ubicación y Linderos:  los bienes de uso público se encuentran ubicados
en la ciudad de Cartagena, En forma específica se determina la ubicación de los polígonos solicitados en concesión,
referenciado al sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS ORIGEN OESTE, así: POLIGONO ZONA USO PUBLICO
TERRESTRE. Se encuentra en el sector oriental de la bahía de Cartagena en la carrera 50 No. 1-21, Tiene un área
aproximada de 2.212.,34 mts.2, se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO TERRESTRE
VERTICES DEL AREA TERRENO

PUNTO ESTE (X) NORTE (Y)
T-1 843282,87 1638741.88
T-2 843277,31 1638706,63
T-3 843271,10 1638667,26

V-13 843235,81 1638669,93
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-1 843248,25 1638736,76

POLIGONO ZONA DE USO PUBLICO MARITIMO. Se encuentra ubicado en el sector oriental de la bahía de
Cartagena, frente al lote de terreno ubicado en la carrera 50 No.1-21, Tiene un área aproximada de 11.298,64 mts2,
este polígono se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO MARITIMO
VERTICES ESPEJO DE AGUA

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-13 843235,81 1638669,93
A-1 843227,35 1638653,92
A-2 843097,37 1638652,03
A-3 843079,64 1638715,06

POLIGONO ZONA ADYACENTE: Se encuentra ubicado en la carrera 50 No.1-21 Kilómetro 2 vía a Mamonal y tiene
un área aproximada de 7.126.9 mts. Este polígono se delimita con los siguientes puntos:

PUNTOS DE ZONA ADYACENTE
VERTICES DEL PREDIO

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
V-2 843304,00 1638745,00
V-3 843313,50 1638715,30
V-4 843340,36 1638717,38
V-5 843340,28 1638716,25
V-6 843372,49 1638714,10
V-7 843371,12 1638705,92
V-8 843368,72 1638702,61
V-9 843362,52 1638699,72
V-10 843356,45 1638689,13
V-11 843359,88 1638687,17
V-12 843346,22 1638662,19
V-13 843235,81 1638669,93

LINDEROS: Por el FRENTE linda con la carretera de Mamonal y mide 59 metros, Entrando a mano DERECHA con propiedad
de los sucesores de Francisco Anaya Púa Blanco y mide 60.42 metros, luego hace ángulo recto a la derecha con predio de
Eugenia Castro hasta empalmar con la calle 2 y mide 46 metros, luego hace ángulo recto hacia la izquierda y en línea recta
con la calle 2da llega a la bahía de Cartagena y mide 47.93 metros, entrando a mano IZQUIERDA linda con predios de Diana
García Cardona y Cecilia Eljach y mide 110.25, por el FONDO con la bahía de Cartagena y mide 88.17 metros en línea quebrada.
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO:Especificaciones Técnicas: Sobre las áreas solicitadas en concesión se proyecta
desarrollar las obras adicionales de para el mejoramiento ampliación y/o modificación de la infraestructura portuaria existente
con el fin de ubicar las estructuras fijas y obras asociadas; en el terreno adyacente se realizarán trabajos de consolidación del
suelo para la construcción de tanques de almacenamiento que permitirán manejar carga liquida. Complementario a estos
trabajos se realizarán todas las obras necesarias para el mantenimiento del muelle, maniobra y el amarre de embarcaciones
que harán uso de las instalaciones portuarias. De esta manera se dispondrá de la infraestructura portuaria, que garantice
la seguridad en la operación de cargue y descargue de gráneles líquidos.
MODALIDAD DE OPERACIÓN: El puerto será un terminal marítimo para el manejo de gráneles líquidos y sólidos, incluidos
hidrocarburos y sus derivados, aceites vegetales y sus derivados, sal y otros gráneles, su modalidad de operación portuaria
consistirá en la transferencia decargas por bombeo tanques-embarcación y embarcación-tanques,usando equipos portuarios
especializados para el adecuado funcionamiento, así como las operaciones complementarias que esto exige. Se contará
con estructura muelle sobre pilotes de 150 metros de largo, con dos piñas de amarre, apto para recibir y operar Barcazas
tanqueras hasta de 2.000 DWT y 60 metros de eslora y barcos hasta de 4.000 DWT y 100 metros de eslora, que harán uso
de las instalaciones. VOLUMEN DE CARGA; se proyecta atender inicialmente18.000 toneladas por año, con un crecimiento
anual estimado del 5% en los próximos 20 años hasta alcanzar un volumen anual estimado de 45.485 toneladas por año. El
desarrollo del terminal se hará por etapas, atendiendo la demanda del mercado. TIPO DE SERVICIO: El proyecto portuario
se describe como un terminal marítimo de gráneles líquidos de servicio público. PLAZO DE LA CONCESIÓN: El plazo para
el cual se solicita la concesión es de veinte (20) años. ESTUDIOS AMBIENTALES Y LICENCIA AMBIENTAL: Sociedad
Portuaria CROSITAX S.A.S. en cumplimiento de la Ley 99 de 1.993, el decreto 2820 de 2.010 y en las normas 
que lo adicionen, modifiquen o complementen desarrollara y presentara ante la autoridad ambiental competente
los estudios requeridos para el trámite y obtención de la licencia Ambiental.GARANTIAS: SOCIEDAD PORTUARIA
CROSITAX S.A.S., presentara las garantías exigidas por las leyes vigentes. SOCIEDAD PORTUARIA CROSITAX S.A.S.
conformara una sociedad Portuaria en los términos establecidos por la Ley 1 de 1.991.

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA

CODEGAS S.A. E.S.P.

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las resoluciones de la comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) 
la formula tarifaria general del servicio del  glp es:

CU = G + T + D +C
Precio Máximo de Venta al Público = CU * KILOGRAMO

Donde CU, es el Costo Unitario de Prestacion de Servicio; G, Costo de Compra 
de GLP; 442.11, T, Costo de Transporte; 186,69 D, Cargo de Distribucion; 

C, Cargo de Comercializador Minorista.
INFORMA QUE:

A partir del 15  de Julio de 2015 los precios máximos al público de venta de GLP, 
en los Municipios relacionados a continuación, serán los siguientes:

Departamentos y/o Municipios

Entrega en 
carrotanque

Entrega en 
carrotanque

$ / Kg
 ($) GL Precio 

Venta al Público

Para entrega en carrotanques, no aplica el C, El valor del CU, es el precio maximo de venta al publico.
El valor D, se obtiene de la siguiente formula;D = CU-G-T-N

BOGOTA D.C. 2.235 4.560
CUNDINAMARCA
La Calera, Sopo, Zipaquira, Chia,Tenjo,Tabio ;Pacho, 
San Francisco , la vega , Villeta, Soacha, Sopo, El 
rosal, Cajica, Subachoque, Tocancipa, Zipaquira, 
Mosquera, Mesitas,  Anapoima, la mesa, Melgar, 
Chinauta,alban, arbelaez,fusagasuga

2.309 4.710

VillaPinzon 2.397 4.890
BOYACA
Sogamoso, Choconta, Villa pinzon, Tunja, Sesquile, 
Tierra negra 2.446 4.990

ANTOQUIA
Medellin, Bello , Envigado , Itagui, Sabaneta, la 
Estrella, copacabana, Caldas , Girardota, Barbosa, 
Guarne, El retiro, La ceja ; Marinilla, Rionegro, El 
Santuario, El Peñol , Guatape

2.275 4.640

Fredonia, Ciudad Bolivar, Andes, Jardin, Agama, 
Armenia, Betania 2.348 4.790

Apartado, Chigorodo, Turbo 2.348 4.790

La Union 2.348 4.790

Yarumal 2.324 4.740

Amalfi 2.324 4.740

DORADA-PUERTO SALGAR - HONDA-MARIQUITA 2.346 4.786

La Mandataria con Representación del Patrimonio Autónomo Panflota, 
hace saber:

Que el día 11 de Abril de 2013, falleció el señor OSCAR OSWALDO OJEDA NAVAS, quién se identificaba
en vida con la cédula de ciudadanía No. 818.856  expedida en Barranquilla. Que a reclamar la pensión de
sustitución pensional se ha presentado la señora LUCÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ TOVAR identificada
con cedula de ciudanía No. 22.432.138 expedida en Barranquilla, en calidad de cónyuge supérstite.

Quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante citada, deben presentarse con los 
documentos necesarios para acreditar sus derechos, dentro de los treinta (30) siguientes a la fecha 
de publicación de este aviso, en la Carrera 8 No 67-51 de la ciudad de Bogotá.

ÚNICO AVISO

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de 2011
Artículo 34 (Régimen Integral de Protección de los Derechos 
de los Usuarios de los Servicios de Comunicaciones), Claro 
Soluciones Fijas le informa que se presentará una interrupción
programada de los servicios de televisión, internet y telefonía 
con motivo de un mantenimiento sobre las redes, tendientes 
a mejorar la calidad del servicio.Esta interrupción se dará en 
el municipio de Mosquera  El día 01  de Julio entre las 00:00 
y las 06:00. Esta interrupción se dará en la ciudad de Bogotá 
El día 27  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios 
santa helenita. El día 30  de Junio entre las 08:00 y las 18:00 
en los barrios Ricaurte. El día 01 de Julio entre las 00:00 y las 
07:00 en los barrios boyaca real. El día 01 de Julio entre las 
00:00 y las 06:00 en los barrios pardo rubio,chapinero central, 
balmoral II,bavaria,la  salle,marly,javieriana. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Medellín El día 01  de Julio entre 
las 00:00 y las 06:00 en los municipios de caldas,itagui,san 
Antonio de prado. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Manizales  El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 
en los barrios atalaya,sacatin viejo,Chipre. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Pereira  El día 01  de Julio entre las 
00:00 y las 09:00 en los barrios Villavicencio,Santander,berlin.
Esta interrupción se dará en la ciudad de Pasto  El día 30  de 
Junio entre las 05:00 y las 12:00 en los barrios el pilar,santa 
clara,cantarama. Esta interrupción se dará en la ciudad de
Valledupar  El día 01 de Julio entre las 00:30 y las 05:00 en 
los barrios los caciques. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Barranquilla  El día 01  de Julio entre las 00:00 y las 04:00
en los barrios cevillar. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Cali El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios ciudad jardín,parcelaciones pance.

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

PRIMER AVISO

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

SEGUNDO AVISO

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código  

de Comercio y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintisiete (27) de Abril del año en curso, a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas 
en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de Comercio 
y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, se encuentran 
a disposición de los señores accionistas durante todo el término 
establecido en la Ley.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

                INVITACIÓN A COMPAÑIAS DE SEGUROS
En atención a lo dispuesto en el Decreto 673 de 2014, en la Circular Externa número  029 de 2014 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como en las demás normas concordantes 
y reglamentarias, Banco Pichincha S.A. extiende la presente invitación a las compañías de seguros 
legalmente establecidas en Colombia y autorizadas para operar en el territorio colombiano.

OBJETO

Seleccionar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, 
para la contratación de los seguros que Banco Pichincha S.A. suscriba a nombre de sus deudores 
y/o locatarios para las diferentes líneas de crédito.

FECHA DE APERTURA

15 de septiembre de 2016 A las 9:00 A.M.

FECHA DE CIERRE

19 de septiembre de 2016 a las 4:30 P.M.

El Pliego de Condiciones tiene un valor de $20.000.000 y podrá ser adquirido en la Dirección General 
del Banco ubicada en la Carrera 11 No. 92-09, piso 5, en la ciudad de Bogotá D.C. a partir de la fecha 
de apertura y hasta el día 19 de Septiembre de 2016 a las 4:30 p.m. El pliego podrá ser adquirido 
presentando copia del comprobante único de pago y/o transferencia realizada a la cuenta corriente 
de No. 999001004 de Banco Pichincha S.A. 

BANCO PICHINCHA S.A. 

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en los 
Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintiuno (21) de julio del año en curso, a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 
42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Aprobación de Capitalización de la Sociedad – Emisión de Acciones 

Ordinarias.
6. Renuncia al Derecho de Preferencia para la Suscripción de Acciones.
7. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos y 

gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma a los 
Estatutos Sociales y la realización de la colocación de acciones.

8. Proposiciones y varios. 
9. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio 
y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día ocho (8) de septiembre del año en curso, a 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad 
ubicadas en la Carrera 35 No. 42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos 

y gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma 
a los Estatutos Sociales.

6. Proposiciones y varios. 
7. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.
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 LA EMPRESA GAS SUMAPAZ  S.A.  ESP NIT. 860.450.098-1 Y NUIR 2-25290000-2
vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD

De acuerdo con la Ley 142 de 1994 y Las Resoluciones de la Comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del servicio del GLP es:
Precio Máximo de Venta al Público =  CU * Kilogramos por cilindro

CU = G + T + Z + N + D + C
Donde CU, es el Costo Unitario de prestacion del servicio =  G, Costo de Compra de GLP, $/Kg ;  T, Costo de Transporte, $/Kg ; Z, Margen para Seguridad,  $/Kg ; N, 

Margen del Comercializador Mayorista, $/Kg ;  D, Cargo de Distribucion ;  C, Cargo de  Comercializacion Minorista
INFORMA

Que a partir del  dia  15  de Septiembre de 2016   los precios maximos de venta del GLP, en los diferentes municipios seran los siguientes:

Precio máximo de venta a Usuario Final ($/Cilindro)

MUNICIPIOS Cilindro 100 
Lbs ( 45 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

BOGOTA D.C. 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800
CUNDINAMARCA    

Cajica, Chia, Cota, El Colegio, El Rosal, Funza, La Calera, La 
Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera,San Francisco, Sibate, 
Silvania, Soacha, Sopo,Tabio, Tenjo, Tocancipa, Zipaquira, 
Villeta, Fusagasuga, Viota, Arbelaez, Cabrera, Caqueza, 
Cumaca, Choachi, Granada, Pasca, San Bernardo, Ubaque, 
Nilo, Chinauta, Pandi, Icononzo, Girardot, Carmen de Apicala

131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

TOLIMA
Melgar 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

Depósito de Garantía (  $ )
Cilindro de 100  LB  (45 kg) Cilindro de 40  LB  (18 kg) Cilindro de 33  LB  (15 kg) Cilindro de 20  LB  (9 kg)

 119.000,00  45.000,00  45.000,00  45.000,00 

Para entregas en el domicilio del usuario final el valor de C, se denomina Cd y se obtiene de la siguiente formula : Cd = CU - G - T - Z - N - D
Para entregas en expendios el valor de C, se denomina Cx y se obtiene de la siguiente formula : Cx = CU - G - T - Z - N - D. 

El valor del CU se obtiene con la siguiente formula : CU = Precio Maximo de Venta al Publico / Kilogramos por cilindro

CORPORACION DE BOLOS EL SALITRE LTDA
NIT 800.244.493-7

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la JUNTA ANUAL DE SOCIOS que se celebrará el
día MIERCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 a las 3.00 PM., en la Gerencia de
la C.B.S. LTDA., (Avda. Calle 63 No. 68 – 99  Unidad Deportiva El Salitre)
en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum
2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior
3. Informe del Gerente General
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Aprobación de los Estados Financieros a Diciembre 31 de 2015
6. Nombramiento del Revisor Fiscal
7. Proposiciones y Varios

Los Estados Financieros se encuentran a disposición en la Gerencia de la
C.B.S. LTDA

ALVARO SEPÚLVEDA QUINTERO
Gerente

SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.
SE PERMITE INFORMAR

Que el día 27 de febrero de 2016, falleció en la ciudad de Bogotá el señor GUSTAVO
SEGURA RAMIREZ, Trabajador en misión de la Empresa.
Se ha presentado a reclamar las prestaciones de ley la señora LEYDI JOHANNA
SEGURA en calidad de hija.
Se da este aviso para los efectos legales. Quienes se consideren con derecho, pueden
formular su declaración en las oficinas de SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. transversal
6ª No 27-10 piso 4. Edificio Antares, en la ciudad de Bogotá.”

PRIMER EDICTO

SEGUNDO AVISO DE INTENCION
Sociedad Portuaria CROSITAX S.A.S., atendiendo lo dispuesto en la Ley 1 de 1.991, Ley 1242 de 2.008 y Decreto
4735 de 2.009, así como lo establecido en las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, avisa a la
opinión pública en general que tiene la intención de solicitar a través de la Agencia Nacional de Infraestructura
(ANI). Concesión para desarrollar proyecto portuario, para la ocupación temporal y exclusiva de unas zonas de uso
público que se describen más adelante, para la construcción, administración, explotación y operación de instalaciones
portuarias, localizado en Cartagena (Bolívar). Ubicación y Linderos:  los bienes de uso público se encuentran ubicados
en la ciudad de Cartagena, En forma específica se determina la ubicación de los polígonos solicitados en concesión,
referenciado al sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS ORIGEN OESTE, así: POLIGONO ZONA USO PUBLICO
TERRESTRE. Se encuentra en el sector oriental de la bahía de Cartagena en la carrera 50 No. 1-21, Tiene un área
aproximada de 2.212.,34 mts.2, se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO TERRESTRE
VERTICES DEL AREA TERRENO

PUNTO ESTE (X) NORTE (Y)
T-1 843282,87 1638741.88
T-2 843277,31 1638706,63
T-3 843271,10 1638667,26

V-13 843235,81 1638669,93
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-1 843248,25 1638736,76

POLIGONO ZONA DE USO PUBLICO MARITIMO. Se encuentra ubicado en el sector oriental de la bahía de
Cartagena, frente al lote de terreno ubicado en la carrera 50 No.1-21, Tiene un área aproximada de 11.298,64 mts2,
este polígono se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO MARITIMO
VERTICES ESPEJO DE AGUA

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-13 843235,81 1638669,93
A-1 843227,35 1638653,92
A-2 843097,37 1638652,03
A-3 843079,64 1638715,06

POLIGONO ZONA ADYACENTE: Se encuentra ubicado en la carrera 50 No.1-21 Kilómetro 2 vía a Mamonal y tiene
un área aproximada de 7.126.9 mts. Este polígono se delimita con los siguientes puntos:

PUNTOS DE ZONA ADYACENTE
VERTICES DEL PREDIO

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
V-2 843304,00 1638745,00
V-3 843313,50 1638715,30
V-4 843340,36 1638717,38
V-5 843340,28 1638716,25
V-6 843372,49 1638714,10
V-7 843371,12 1638705,92
V-8 843368,72 1638702,61
V-9 843362,52 1638699,72
V-10 843356,45 1638689,13
V-11 843359,88 1638687,17
V-12 843346,22 1638662,19
V-13 843235,81 1638669,93

LINDEROS: Por el FRENTE linda con la carretera de Mamonal y mide 59 metros, Entrando a mano DERECHA con propiedad
de los sucesores de Francisco Anaya Púa Blanco y mide 60.42 metros, luego hace ángulo recto a la derecha con predio de
Eugenia Castro hasta empalmar con la calle 2 y mide 46 metros, luego hace ángulo recto hacia la izquierda y en línea recta
con la calle 2da llega a la bahía de Cartagena y mide 47.93 metros, entrando a mano IZQUIERDA linda con predios de Diana
García Cardona y Cecilia Eljach y mide 110.25, por el FONDO con la bahía de Cartagena y mide 88.17 metros en línea quebrada.
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO:Especificaciones Técnicas: Sobre las áreas solicitadas en concesión se proyecta
desarrollar las obras adicionales de para el mejoramiento ampliación y/o modificación de la infraestructura portuaria existente
con el fin de ubicar las estructuras fijas y obras asociadas; en el terreno adyacente se realizarán trabajos de consolidación del
suelo para la construcción de tanques de almacenamiento que permitirán manejar carga liquida. Complementario a estos
trabajos se realizarán todas las obras necesarias para el mantenimiento del muelle, maniobra y el amarre de embarcaciones
que harán uso de las instalaciones portuarias. De esta manera se dispondrá de la infraestructura portuaria, que garantice
la seguridad en la operación de cargue y descargue de gráneles líquidos.
MODALIDAD DE OPERACIÓN: El puerto será un terminal marítimo para el manejo de gráneles líquidos y sólidos, incluidos
hidrocarburos y sus derivados, aceites vegetales y sus derivados, sal y otros gráneles, su modalidad de operación portuaria
consistirá en la transferencia decargas por bombeo tanques-embarcación y embarcación-tanques,usando equipos portuarios
especializados para el adecuado funcionamiento, así como las operaciones complementarias que esto exige. Se contará
con estructura muelle sobre pilotes de 150 metros de largo, con dos piñas de amarre, apto para recibir y operar Barcazas
tanqueras hasta de 2.000 DWT y 60 metros de eslora y barcos hasta de 4.000 DWT y 100 metros de eslora, que harán uso
de las instalaciones. VOLUMEN DE CARGA; se proyecta atender inicialmente18.000 toneladas por año, con un crecimiento
anual estimado del 5% en los próximos 20 años hasta alcanzar un volumen anual estimado de 45.485 toneladas por año. El
desarrollo del terminal se hará por etapas, atendiendo la demanda del mercado. TIPO DE SERVICIO: El proyecto portuario
se describe como un terminal marítimo de gráneles líquidos de servicio público. PLAZO DE LA CONCESIÓN: El plazo para
el cual se solicita la concesión es de veinte (20) años. ESTUDIOS AMBIENTALES Y LICENCIA AMBIENTAL: Sociedad
Portuaria CROSITAX S.A.S. en cumplimiento de la Ley 99 de 1.993, el decreto 2820 de 2.010 y en las normas 
que lo adicionen, modifiquen o complementen desarrollara y presentara ante la autoridad ambiental competente
los estudios requeridos para el trámite y obtención de la licencia Ambiental.GARANTIAS: SOCIEDAD PORTUARIA
CROSITAX S.A.S., presentara las garantías exigidas por las leyes vigentes. SOCIEDAD PORTUARIA CROSITAX S.A.S.
conformara una sociedad Portuaria en los términos establecidos por la Ley 1 de 1.991.

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA

CODEGAS S.A. E.S.P.

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las resoluciones de la comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) 
la formula tarifaria general del servicio del  glp es:

CU = G + T + D +C
Precio Máximo de Venta al Público = CU * KILOGRAMO

Donde CU, es el Costo Unitario de Prestacion de Servicio; G, Costo de Compra 
de GLP; 442.11, T, Costo de Transporte; 186,69 D, Cargo de Distribucion; 

C, Cargo de Comercializador Minorista.
INFORMA QUE:

A partir del 15  de Julio de 2015 los precios máximos al público de venta de GLP, 
en los Municipios relacionados a continuación, serán los siguientes:

Departamentos y/o Municipios

Entrega en 
carrotanque

Entrega en 
carrotanque

$ / Kg
 ($) GL Precio 

Venta al Público

Para entrega en carrotanques, no aplica el C, El valor del CU, es el precio maximo de venta al publico.
El valor D, se obtiene de la siguiente formula;D = CU-G-T-N

BOGOTA D.C. 2.235 4.560
CUNDINAMARCA
La Calera, Sopo, Zipaquira, Chia,Tenjo,Tabio ;Pacho, 
San Francisco , la vega , Villeta, Soacha, Sopo, El 
rosal, Cajica, Subachoque, Tocancipa, Zipaquira, 
Mosquera, Mesitas,  Anapoima, la mesa, Melgar, 
Chinauta,alban, arbelaez,fusagasuga

2.309 4.710

VillaPinzon 2.397 4.890
BOYACA
Sogamoso, Choconta, Villa pinzon, Tunja, Sesquile, 
Tierra negra 2.446 4.990

ANTOQUIA
Medellin, Bello , Envigado , Itagui, Sabaneta, la 
Estrella, copacabana, Caldas , Girardota, Barbosa, 
Guarne, El retiro, La ceja ; Marinilla, Rionegro, El 
Santuario, El Peñol , Guatape

2.275 4.640

Fredonia, Ciudad Bolivar, Andes, Jardin, Agama, 
Armenia, Betania 2.348 4.790

Apartado, Chigorodo, Turbo 2.348 4.790

La Union 2.348 4.790

Yarumal 2.324 4.740

Amalfi 2.324 4.740

DORADA-PUERTO SALGAR - HONDA-MARIQUITA 2.346 4.786

La Mandataria con Representación del Patrimonio Autónomo Panflota, 
hace saber:

Que el día 11 de Abril de 2013, falleció el señor OSCAR OSWALDO OJEDA NAVAS, quién se identificaba
en vida con la cédula de ciudadanía No. 818.856  expedida en Barranquilla. Que a reclamar la pensión de
sustitución pensional se ha presentado la señora LUCÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ TOVAR identificada
con cedula de ciudanía No. 22.432.138 expedida en Barranquilla, en calidad de cónyuge supérstite.

Quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante citada, deben presentarse con los 
documentos necesarios para acreditar sus derechos, dentro de los treinta (30) siguientes a la fecha 
de publicación de este aviso, en la Carrera 8 No 67-51 de la ciudad de Bogotá.

ÚNICO AVISO

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de 2011
Artículo 34 (Régimen Integral de Protección de los Derechos 
de los Usuarios de los Servicios de Comunicaciones), Claro 
Soluciones Fijas le informa que se presentará una interrupción
programada de los servicios de televisión, internet y telefonía 
con motivo de un mantenimiento sobre las redes, tendientes 
a mejorar la calidad del servicio.Esta interrupción se dará en 
el municipio de Mosquera  El día 01  de Julio entre las 00:00 
y las 06:00. Esta interrupción se dará en la ciudad de Bogotá 
El día 27  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios 
santa helenita. El día 30  de Junio entre las 08:00 y las 18:00 
en los barrios Ricaurte. El día 01 de Julio entre las 00:00 y las 
07:00 en los barrios boyaca real. El día 01 de Julio entre las 
00:00 y las 06:00 en los barrios pardo rubio,chapinero central, 
balmoral II,bavaria,la  salle,marly,javieriana. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Medellín El día 01  de Julio entre 
las 00:00 y las 06:00 en los municipios de caldas,itagui,san 
Antonio de prado. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Manizales  El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 
en los barrios atalaya,sacatin viejo,Chipre. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Pereira  El día 01  de Julio entre las 
00:00 y las 09:00 en los barrios Villavicencio,Santander,berlin.
Esta interrupción se dará en la ciudad de Pasto  El día 30  de 
Junio entre las 05:00 y las 12:00 en los barrios el pilar,santa 
clara,cantarama. Esta interrupción se dará en la ciudad de
Valledupar  El día 01 de Julio entre las 00:30 y las 05:00 en 
los barrios los caciques. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Barranquilla  El día 01  de Julio entre las 00:00 y las 04:00
en los barrios cevillar. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Cali El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios ciudad jardín,parcelaciones pance.

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

PRIMER AVISO

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

SEGUNDO AVISO

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código  

de Comercio y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintisiete (27) de Abril del año en curso, a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas 
en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de Comercio 
y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, se encuentran 
a disposición de los señores accionistas durante todo el término 
establecido en la Ley.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

                INVITACIÓN A COMPAÑIAS DE SEGUROS
En atención a lo dispuesto en el Decreto 673 de 2014, en la Circular Externa número  029 de 2014 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como en las demás normas concordantes 
y reglamentarias, Banco Pichincha S.A. extiende la presente invitación a las compañías de seguros 
legalmente establecidas en Colombia y autorizadas para operar en el territorio colombiano.

OBJETO

Seleccionar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, 
para la contratación de los seguros que Banco Pichincha S.A. suscriba a nombre de sus deudores 
y/o locatarios para las diferentes líneas de crédito.

FECHA DE APERTURA

15 de septiembre de 2016 A las 9:00 A.M.

FECHA DE CIERRE

19 de septiembre de 2016 a las 4:30 P.M.

El Pliego de Condiciones tiene un valor de $20.000.000 y podrá ser adquirido en la Dirección General 
del Banco ubicada en la Carrera 11 No. 92-09, piso 5, en la ciudad de Bogotá D.C. a partir de la fecha 
de apertura y hasta el día 19 de Septiembre de 2016 a las 4:30 p.m. El pliego podrá ser adquirido 
presentando copia del comprobante único de pago y/o transferencia realizada a la cuenta corriente 
de No. 999001004 de Banco Pichincha S.A. 

BANCO PICHINCHA S.A. 

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en los 
Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintiuno (21) de julio del año en curso, a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 
42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Aprobación de Capitalización de la Sociedad – Emisión de Acciones 

Ordinarias.
6. Renuncia al Derecho de Preferencia para la Suscripción de Acciones.
7. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos y 

gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma a los 
Estatutos Sociales y la realización de la colocación de acciones.

8. Proposiciones y varios. 
9. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.
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 LA EMPRESA GAS SUMAPAZ  S.A.  ESP NIT. 860.450.098-1 Y NUIR 2-25290000-2
vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD

De acuerdo con la Ley 142 de 1994 y Las Resoluciones de la Comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) la Formula Tarifaria General del servicio del GLP es:
Precio Máximo de Venta al Público =  CU * Kilogramos por cilindro

CU = G + T + Z + N + D + C
Donde CU, es el Costo Unitario de prestacion del servicio =  G, Costo de Compra de GLP, $/Kg ;  T, Costo de Transporte, $/Kg ; Z, Margen para Seguridad,  $/Kg ; N, 

Margen del Comercializador Mayorista, $/Kg ;  D, Cargo de Distribucion ;  C, Cargo de  Comercializacion Minorista
INFORMA

Que a partir del  dia  15  de Septiembre de 2016   los precios maximos de venta del GLP, en los diferentes municipios seran los siguientes:

Precio máximo de venta a Usuario Final ($/Cilindro)

MUNICIPIOS Cilindro 100 
Lbs ( 45 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

Cilindro 40 
Lbs ( 18 Kg )

Cilindro 33 
Lbs ( 15 Kg )

Cilindro 20 
Lbs ( 9 Kg )

BOGOTA D.C. 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800
CUNDINAMARCA    

Cajica, Chia, Cota, El Colegio, El Rosal, Funza, La Calera, La 
Mesa, La Vega, Madrid, Mosquera,San Francisco, Sibate, 
Silvania, Soacha, Sopo,Tabio, Tenjo, Tocancipa, Zipaquira, 
Villeta, Fusagasuga, Viota, Arbelaez, Cabrera, Caqueza, 
Cumaca, Choachi, Granada, Pasca, San Bernardo, Ubaque, 
Nilo, Chinauta, Pandi, Icononzo, Girardot, Carmen de Apicala

131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

TOLIMA
Melgar 131.000 56.000 47.500 27.800 56.000 47.500 27.800

Depósito de Garantía (  $ )
Cilindro de 100  LB  (45 kg) Cilindro de 40  LB  (18 kg) Cilindro de 33  LB  (15 kg) Cilindro de 20  LB  (9 kg)

 119.000,00  45.000,00  45.000,00  45.000,00 

Para entregas en el domicilio del usuario final el valor de C, se denomina Cd y se obtiene de la siguiente formula : Cd = CU - G - T - Z - N - D
Para entregas en expendios el valor de C, se denomina Cx y se obtiene de la siguiente formula : Cx = CU - G - T - Z - N - D. 

El valor del CU se obtiene con la siguiente formula : CU = Precio Maximo de Venta al Publico / Kilogramos por cilindro

CORPORACION DE BOLOS EL SALITRE LTDA
NIT 800.244.493-7

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la JUNTA ANUAL DE SOCIOS que se celebrará el
día MIERCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 a las 3.00 PM., en la Gerencia de
la C.B.S. LTDA., (Avda. Calle 63 No. 68 – 99  Unidad Deportiva El Salitre)
en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum
2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior
3. Informe del Gerente General
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Aprobación de los Estados Financieros a Diciembre 31 de 2015
6. Nombramiento del Revisor Fiscal
7. Proposiciones y Varios

Los Estados Financieros se encuentran a disposición en la Gerencia de la
C.B.S. LTDA

ALVARO SEPÚLVEDA QUINTERO
Gerente

SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.
SE PERMITE INFORMAR

Que el día 27 de febrero de 2016, falleció en la ciudad de Bogotá el señor GUSTAVO
SEGURA RAMIREZ, Trabajador en misión de la Empresa.
Se ha presentado a reclamar las prestaciones de ley la señora LEYDI JOHANNA
SEGURA en calidad de hija.
Se da este aviso para los efectos legales. Quienes se consideren con derecho, pueden
formular su declaración en las oficinas de SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. transversal
6ª No 27-10 piso 4. Edificio Antares, en la ciudad de Bogotá.”

PRIMER EDICTO

SEGUNDO AVISO DE INTENCION
Sociedad Portuaria CROSITAX S.A.S., atendiendo lo dispuesto en la Ley 1 de 1.991, Ley 1242 de 2.008 y Decreto
4735 de 2.009, así como lo establecido en las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, avisa a la
opinión pública en general que tiene la intención de solicitar a través de la Agencia Nacional de Infraestructura
(ANI). Concesión para desarrollar proyecto portuario, para la ocupación temporal y exclusiva de unas zonas de uso
público que se describen más adelante, para la construcción, administración, explotación y operación de instalaciones
portuarias, localizado en Cartagena (Bolívar). Ubicación y Linderos:  los bienes de uso público se encuentran ubicados
en la ciudad de Cartagena, En forma específica se determina la ubicación de los polígonos solicitados en concesión,
referenciado al sistema de coordenadas MAGNA SIRGAS ORIGEN OESTE, así: POLIGONO ZONA USO PUBLICO
TERRESTRE. Se encuentra en el sector oriental de la bahía de Cartagena en la carrera 50 No. 1-21, Tiene un área
aproximada de 2.212.,34 mts.2, se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO TERRESTRE
VERTICES DEL AREA TERRENO

PUNTO ESTE (X) NORTE (Y)
T-1 843282,87 1638741.88
T-2 843277,31 1638706,63
T-3 843271,10 1638667,26

V-13 843235,81 1638669,93
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-1 843248,25 1638736,76

POLIGONO ZONA DE USO PUBLICO MARITIMO. Se encuentra ubicado en el sector oriental de la bahía de
Cartagena, frente al lote de terreno ubicado en la carrera 50 No.1-21, Tiene un área aproximada de 11.298,64 mts2,
este polígono se delimita con los siguientes puntos y coordenadas:

PUNTOS DE ZONA USO PUBLICO MARITIMO
VERTICES ESPEJO DE AGUA

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
LC-1 843242,50 1638672,55
LC-2 843241,77 1638678,19
LC-3 843238,98 1638682,97
LC-4 843240,49 1638687,87
LC-5 843241,59 1638691,45
LC-6 843248,20 1638696,96
LC-7 843246,08 1638704,93
LC-8 843246,63 1638709,47
LC-9 843246,95 1638712,10
LC-10 843247,66 1638716,52
LC-11 843249,40 1638721,31
LC-12 843249,84 1638725,80
LC-13 843252,89 1638733,46
LC-14 843256,23 1638733,46
LC-15 843256,52 1638736,06
LC-16 843248,94 1638736,07
V-13 843235,81 1638669,93
A-1 843227,35 1638653,92
A-2 843097,37 1638652,03
A-3 843079,64 1638715,06

POLIGONO ZONA ADYACENTE: Se encuentra ubicado en la carrera 50 No.1-21 Kilómetro 2 vía a Mamonal y tiene
un área aproximada de 7.126.9 mts. Este polígono se delimita con los siguientes puntos:

PUNTOS DE ZONA ADYACENTE
VERTICES DEL PREDIO

VERTICES POINT (X) POINT (Y)
V-1 843248,25 1638736,76
V-2 843304,00 1638745,00
V-3 843313,50 1638715,30
V-4 843340,36 1638717,38
V-5 843340,28 1638716,25
V-6 843372,49 1638714,10
V-7 843371,12 1638705,92
V-8 843368,72 1638702,61
V-9 843362,52 1638699,72
V-10 843356,45 1638689,13
V-11 843359,88 1638687,17
V-12 843346,22 1638662,19
V-13 843235,81 1638669,93

LINDEROS: Por el FRENTE linda con la carretera de Mamonal y mide 59 metros, Entrando a mano DERECHA con propiedad
de los sucesores de Francisco Anaya Púa Blanco y mide 60.42 metros, luego hace ángulo recto a la derecha con predio de
Eugenia Castro hasta empalmar con la calle 2 y mide 46 metros, luego hace ángulo recto hacia la izquierda y en línea recta
con la calle 2da llega a la bahía de Cartagena y mide 47.93 metros, entrando a mano IZQUIERDA linda con predios de Diana
García Cardona y Cecilia Eljach y mide 110.25, por el FONDO con la bahía de Cartagena y mide 88.17 metros en línea quebrada.
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO:Especificaciones Técnicas: Sobre las áreas solicitadas en concesión se proyecta
desarrollar las obras adicionales de para el mejoramiento ampliación y/o modificación de la infraestructura portuaria existente
con el fin de ubicar las estructuras fijas y obras asociadas; en el terreno adyacente se realizarán trabajos de consolidación del
suelo para la construcción de tanques de almacenamiento que permitirán manejar carga liquida. Complementario a estos
trabajos se realizarán todas las obras necesarias para el mantenimiento del muelle, maniobra y el amarre de embarcaciones
que harán uso de las instalaciones portuarias. De esta manera se dispondrá de la infraestructura portuaria, que garantice
la seguridad en la operación de cargue y descargue de gráneles líquidos.
MODALIDAD DE OPERACIÓN: El puerto será un terminal marítimo para el manejo de gráneles líquidos y sólidos, incluidos
hidrocarburos y sus derivados, aceites vegetales y sus derivados, sal y otros gráneles, su modalidad de operación portuaria
consistirá en la transferencia decargas por bombeo tanques-embarcación y embarcación-tanques,usando equipos portuarios
especializados para el adecuado funcionamiento, así como las operaciones complementarias que esto exige. Se contará
con estructura muelle sobre pilotes de 150 metros de largo, con dos piñas de amarre, apto para recibir y operar Barcazas
tanqueras hasta de 2.000 DWT y 60 metros de eslora y barcos hasta de 4.000 DWT y 100 metros de eslora, que harán uso
de las instalaciones. VOLUMEN DE CARGA; se proyecta atender inicialmente18.000 toneladas por año, con un crecimiento
anual estimado del 5% en los próximos 20 años hasta alcanzar un volumen anual estimado de 45.485 toneladas por año. El
desarrollo del terminal se hará por etapas, atendiendo la demanda del mercado. TIPO DE SERVICIO: El proyecto portuario
se describe como un terminal marítimo de gráneles líquidos de servicio público. PLAZO DE LA CONCESIÓN: El plazo para
el cual se solicita la concesión es de veinte (20) años. ESTUDIOS AMBIENTALES Y LICENCIA AMBIENTAL: Sociedad
Portuaria CROSITAX S.A.S. en cumplimiento de la Ley 99 de 1.993, el decreto 2820 de 2.010 y en las normas 
que lo adicionen, modifiquen o complementen desarrollara y presentara ante la autoridad ambiental competente
los estudios requeridos para el trámite y obtención de la licencia Ambiental.GARANTIAS: SOCIEDAD PORTUARIA
CROSITAX S.A.S., presentara las garantías exigidas por las leyes vigentes. SOCIEDAD PORTUARIA CROSITAX S.A.S.
conformara una sociedad Portuaria en los términos establecidos por la Ley 1 de 1.991.

LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA MINORISTA

CODEGAS S.A. E.S.P.

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las resoluciones de la comision de Regulacion de Energia y Gas (CREG) 
la formula tarifaria general del servicio del  glp es:

CU = G + T + D +C
Precio Máximo de Venta al Público = CU * KILOGRAMO

Donde CU, es el Costo Unitario de Prestacion de Servicio; G, Costo de Compra 
de GLP; 442.11, T, Costo de Transporte; 186,69 D, Cargo de Distribucion; 

C, Cargo de Comercializador Minorista.
INFORMA QUE:

A partir del 15  de Julio de 2015 los precios máximos al público de venta de GLP, 
en los Municipios relacionados a continuación, serán los siguientes:

Departamentos y/o Municipios

Entrega en 
carrotanque

Entrega en 
carrotanque

$ / Kg
 ($) GL Precio 

Venta al Público

Para entrega en carrotanques, no aplica el C, El valor del CU, es el precio maximo de venta al publico.
El valor D, se obtiene de la siguiente formula;D = CU-G-T-N

BOGOTA D.C. 2.235 4.560
CUNDINAMARCA
La Calera, Sopo, Zipaquira, Chia,Tenjo,Tabio ;Pacho, 
San Francisco , la vega , Villeta, Soacha, Sopo, El 
rosal, Cajica, Subachoque, Tocancipa, Zipaquira, 
Mosquera, Mesitas,  Anapoima, la mesa, Melgar, 
Chinauta,alban, arbelaez,fusagasuga

2.309 4.710

VillaPinzon 2.397 4.890
BOYACA
Sogamoso, Choconta, Villa pinzon, Tunja, Sesquile, 
Tierra negra 2.446 4.990

ANTOQUIA
Medellin, Bello , Envigado , Itagui, Sabaneta, la 
Estrella, copacabana, Caldas , Girardota, Barbosa, 
Guarne, El retiro, La ceja ; Marinilla, Rionegro, El 
Santuario, El Peñol , Guatape

2.275 4.640

Fredonia, Ciudad Bolivar, Andes, Jardin, Agama, 
Armenia, Betania 2.348 4.790

Apartado, Chigorodo, Turbo 2.348 4.790

La Union 2.348 4.790

Yarumal 2.324 4.740

Amalfi 2.324 4.740

DORADA-PUERTO SALGAR - HONDA-MARIQUITA 2.346 4.786

La Mandataria con Representación del Patrimonio Autónomo Panflota, 
hace saber:

Que el día 11 de Abril de 2013, falleció el señor OSCAR OSWALDO OJEDA NAVAS, quién se identificaba
en vida con la cédula de ciudadanía No. 818.856  expedida en Barranquilla. Que a reclamar la pensión de
sustitución pensional se ha presentado la señora LUCÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ TOVAR identificada
con cedula de ciudanía No. 22.432.138 expedida en Barranquilla, en calidad de cónyuge supérstite.

Quienes se consideren con igual o mejor derecho que la reclamante citada, deben presentarse con los 
documentos necesarios para acreditar sus derechos, dentro de los treinta (30) siguientes a la fecha 
de publicación de este aviso, en la Carrera 8 No 67-51 de la ciudad de Bogotá.

ÚNICO AVISO

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de 2011
Artículo 34 (Régimen Integral de Protección de los Derechos 
de los Usuarios de los Servicios de Comunicaciones), Claro 
Soluciones Fijas le informa que se presentará una interrupción
programada de los servicios de televisión, internet y telefonía 
con motivo de un mantenimiento sobre las redes, tendientes 
a mejorar la calidad del servicio.Esta interrupción se dará en 
el municipio de Mosquera  El día 01  de Julio entre las 00:00 
y las 06:00. Esta interrupción se dará en la ciudad de Bogotá 
El día 27  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios 
santa helenita. El día 30  de Junio entre las 08:00 y las 18:00 
en los barrios Ricaurte. El día 01 de Julio entre las 00:00 y las 
07:00 en los barrios boyaca real. El día 01 de Julio entre las 
00:00 y las 06:00 en los barrios pardo rubio,chapinero central, 
balmoral II,bavaria,la  salle,marly,javieriana. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Medellín El día 01  de Julio entre 
las 00:00 y las 06:00 en los municipios de caldas,itagui,san 
Antonio de prado. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Manizales  El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 
en los barrios atalaya,sacatin viejo,Chipre. Esta interrupción 
se dará en la ciudad de Pereira  El día 01  de Julio entre las 
00:00 y las 09:00 en los barrios Villavicencio,Santander,berlin.
Esta interrupción se dará en la ciudad de Pasto  El día 30  de 
Junio entre las 05:00 y las 12:00 en los barrios el pilar,santa 
clara,cantarama. Esta interrupción se dará en la ciudad de
Valledupar  El día 01 de Julio entre las 00:30 y las 05:00 en 
los barrios los caciques. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Barranquilla  El día 01  de Julio entre las 00:00 y las 04:00
en los barrios cevillar. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Cali El día 30  de Junio entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios ciudad jardín,parcelaciones pance.

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

PRIMER AVISO

DIVISIÓN DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS - PENSIONES
BAVARIA S.A.

AVISA:
El señor JOSÉ ELIECER MARTÍNEZ REY, C.C. 2.011.039, pensionado de la empresa, falleció en la ciudad Bogotá D.C., el
día 25 de mayo de 2015.
Se ha presentado a reclamar la continuación del pago de la pensión la señora  GLORIA HELENA VÁSQUEZ DE MARTÍNEZ,
en calidad de cónyuge sobreviviente. Se da este aviso para los efectos legales.
Quienes se consideren con derecho pueden formular su reclamación en las oficinas de BAVARIA S.A. - DIVISIÓN DE
COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS, ÁREA DE PENSIONES. Calle 97 Nº 10-28 Piso 5°.

SEGUNDO AVISO

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código  

de Comercio y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintisiete (27) de Abril del año en curso, a las diez 
de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas 
en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de Comercio 
y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, se encuentran 
a disposición de los señores accionistas durante todo el término 
establecido en la Ley.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

INVITACIÓN PARA ASEGURADORAS
En cumplimiento del Decreto 673/2014 y de la Circular Externa 007/96 de
la Superintendencia Financiera de Colombia, se convoca a las Compañías
Aseguradoras a presentar propuestas para aseguramiento por cuenta
de deudores.
A QUIEN SE DIRIGE: A todas las compañías de Seguros legalmente
constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia para explotar los ramos objeto de la invitación a saber: Vida 
grupo, incendio y/o rayo, terremoto, sustracción con violencia, rotura
de maquinaria, daños materiales al equipo electrónico, automóviles,
maquinaria y equipo y transporte de mercancías.
FECHA DE APERTURA Y CIERRE: del 13 de marzo de 2015 a las  8:00 
am, al 24 de marzo de 2015 a las 10:00 am.
LUGAR DE LA APERTURA Y CIERRE: Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 
12 de la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de Leasing Bolívar S.A. 
área Subgerencia de Operaciones.
PLIEGO DE CONDICIONES: Se venderá el día 13 de marzo de 2015, de 
08:00 a.m. a 5:00 p.m., en la Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la 
ciudad de Bogotá, Subgerencia de Operaciones de Leasing Bolívar S.A., 
valor VEINTE Y TRES MILLONES DE PESOS ($23’000.000.oo Mcte.)
no reembolsables. Los oferentes deberán asistir a una reunión obligatoria 
el día 18 de Marzo de 2015 a las 10:00 a.m. en las oficinas de Leasing 
Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B Piso 12 de la ciudad de Bogotá.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 24 de Marzo de 
2015 en las oficinas de Leasing Bolívar S.A. Carrera 7ª. No. 71-52 Torre B 
Piso 12 de la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.
GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo oferente deberá presentar con su
propuesta una garantía de seriedad de la misma por un valor equivalente 
al 10% de las primas cotizadas y con una validez de 60 días.

TARIFAS DE GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)
Con base en el aviso "TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP)"

publicado por Ecopetrol en la prensa nacional y en cumplimiento 
de la regulación expedida por la CREG y la Ley 1151 de 2007

LA EMPRESA COMERCIALIZADORA MAYORISTA: 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. "ENVAGAS S.A. E.S.P."

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD
Informa que el precio en terminal a los Distribuidores 
de GLP vigente a partir del 15 de Marzo de 2015, es:

DESCRIPCIÓN PESOS POR KILOGRAMO PESOS POR GALON
Ingreso por producto 519,82 1.148,02

TOTAL 519,82 1.148,02

De conformidad con lo establecido en el artículo 3o de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 ó las que lo adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8o de la 

Resolución CREG 024 de 2008

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008 y la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, Resolución CREG 049-2011.

Dando cumplimiento a la Resolución CRC 3066 de
2011 Artículo 34 (Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Servicios de 
Comunicaciones), Claro Soluciones Fijas le informa
que se presentará una interrupción programada de los 
servicios de televisión, internet y telefonía con motivo 
de un mantenimiento sobre las redes, tendientes a
mejorar la calidad del servicio. Esta interrupción se
dará en la ciudad de Medellín  El día 12 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios san miguel. 
El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00 en los 
barrios manila. Esta interrupción se dará en la ciudad 
de Villavicencio  El día 12 de Marzo entre las 00:00 y 
las 04:30 en los barrios américas, serramonte, molinao,
alamos sur, catumare, guatape, Rafael arcángel. Esta 
interrupción se dará en la ciudad de Espinal El día 13 
de Marzo entre las 00:00 y las 08:00. Esta interrupción
se dará en la ciudad de Popayán  El día 13 de Marzo
entre las 00:00 y las 06:00 en los barrios matamoros, 
villa del norte, el prado, Hernando lora, santa ines , loma
de Cartagena. Esta interrupción se dará en la ciudad de 
Ibagué  El día 13 de Marzo entre las 00:00 y las 06:00.

TARIFAS EN TERMINAL DE GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)
Con base en el aviso “TARIFAS DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP)” publicado por Ecopetrol en

la prensa nacional y en cumplimiento de la regulación expedida por la CREG y la ley 1151 de 2007

La COMERCIALIZADORA MAYORISTA ELECTROGAS S.A. E.S.P. vigilada por la SSPD,
 informa que el precio en Terminal a los Distribuidores del GLP vigente a

partir del 15 de marzo de 2015 en planta de Almacenamiento es:

Descripción Pesos por Kilogramo Pesos por Galón
Ingreso por Producto $519,82 $1.148,02

Nota: A este valor se le adicionarán las Tarifas de Transporte de GLP por Ductos y  de Estampilla, 
vigentes para Pereira a partir del 15 de marzo de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución CREG 024 de 2008 y en concordancia 
con lo dispuesto en la Resolución CREG 016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010, el 
precio del GLP comercializado por los Comercializadores Mayoristas definido por la Resolución CREG 066 
de 2007 o las que la adicionen o modifiquen, se modificará en la forma establecida en el artículo 8° de la 
Resolución CREG 024 de 2008.

Las tarifas de transporte son de conformidad con la Resolución CREG 122 de 2008, la Resolución CREG 
016 de 2010, modificada por la Resolución CREG 099 de 2010.

Tarifa estampilla de acuerdo a lo estipulado en las Resoluciones CREG 050-2009, 180-2009, 004-2010 
y 049-2011, mediante la cual se remunera el transporte de producto al archipiélago de San Andrés y 
Providencia.

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código 

de Comercio y en los Estatutos Sociales,
CONVOCA

A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día treinta y uno (31) de Marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la 
ciudad de Bucaramanga.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los 
poderes respectivos a la persona que los represente.
Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de 
Comercio y demás libros y comprobantes exigidos por la Ley, 
se encuentran a disposición de los señores accionistas durante
todo el término establecido en la Ley.

CAFESALUD EPS 
Te invita a que formes parte de la asociación de
usuarios de la IPS ESIMED Regional Tolima, si
recibes servicios de salud en Cafi Ibagué participa
en la asamblea de  conformación este 17 de Julio
de 2014 de 3:00 P.m. a 5:00 p.m. en la Calle 14
N°7-53 Antiguo colegio Comfenalco.
Para mayor información escribanos al correo electrónico 

participacionsocialesimedsa@gmail.com

BANCO PICHINCHA S.A. 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en 
los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que
se celebrará el día dieciséis (16) de julio del año en curso, a las diez de
la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la
Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Proposición de autorización de una emisión y colocación en pesos 

de Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones.
4. Elaboración, lectura y aprobación del acta de la reunión.
Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes
respectivos a la persona que los represente.

PRIMER AVISO 
SERTEMPO BOGOTA S.A.

NIT:860.058.975-6
De conformidad con lo estipulado en el artículo 212 del Código Sustantivo del 
Trabajo, hace saber que la señora KELLY URIBE BETANCUR, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.017.131.304, estando a nuestro servicio falleció el día 
22 de Junio de 2014 en Medellín.

Quienes crean tener derecho a reclamar sus acreencias labórale, deben presentarse
en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Calle 49B #64B- 54 Edificio San Pablo
Oficina 406, teléfono 5202590 ext: 4105 en la ciudad de Medellín, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de esta publicación.

                INVITACIÓN A COMPAÑIAS DE SEGUROS
En atención a lo dispuesto en el Decreto 673 de 2014, en la Circular Externa número  029 de 2014 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, así como en las demás normas concordantes 
y reglamentarias, Banco Pichincha S.A. extiende la presente invitación a las compañías de seguros 
legalmente establecidas en Colombia y autorizadas para operar en el territorio colombiano.

OBJETO

Seleccionar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, 
para la contratación de los seguros que Banco Pichincha S.A. suscriba a nombre de sus deudores 
y/o locatarios para las diferentes líneas de crédito.

FECHA DE APERTURA

15 de septiembre de 2016 A las 9:00 A.M.

FECHA DE CIERRE

19 de septiembre de 2016 a las 4:30 P.M.

El Pliego de Condiciones tiene un valor de $20.000.000 y podrá ser adquirido en la Dirección General 
del Banco ubicada en la Carrera 11 No. 92-09, piso 5, en la ciudad de Bogotá D.C. a partir de la fecha 
de apertura y hasta el día 19 de Septiembre de 2016 a las 4:30 p.m. El pliego podrá ser adquirido 
presentando copia del comprobante único de pago y/o transferencia realizada a la cuenta corriente 
de No. 999001004 de Banco Pichincha S.A. 

BANCO PICHINCHA S.A. 

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio y en los 
Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se 
celebrará el día veintiuno (21) de julio del año en curso, a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 
42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Aprobación de Capitalización de la Sociedad – Emisión de Acciones 

Ordinarias.
6. Renuncia al Derecho de Preferencia para la Suscripción de Acciones.
7. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos y 

gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma a los 
Estatutos Sociales y la realización de la colocación de acciones.

8. Proposiciones y varios. 
9. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio 
y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA

A la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
que se celebrará el día ocho (8) de septiembre del año en curso, a 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la Sociedad 
ubicadas en la Carrera 35 No. 42-39 de la ciudad de Bucaramanga.

El orden del día de la reunión será el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Reforma a los Estatutos de la Sociedad.
5. Autorización al Representante Legal para efectuar todos los actos 

y gestiones necesarias tendientes a la formalización de la reforma 
a los Estatutos Sociales.

6. Proposiciones y varios. 
7. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes 
respectivos a la persona que los represente.

En cumplimiento de lo establecido en el Código de Comercio 
y en los Estatutos Sociales,

CONVOCA
A la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que se celebrará el día veintiocho 
(28) de marzo del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las Oficinas de la 
Sociedad ubicadas en la Carrera 35 No. 42 - 39 de la ciudad de Bucaramanga.

El Orden del Día propuesto para la reunión es el siguiente: 

1. Verificación del quórum.
2. Elección de Presidente y Secretario.
3. Lectura y aprobación del Orden del Día.
4. Informe de Gestión del Presidente y de la Junta Directiva de la Sociedad.
5. Presentación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2.017. 
6. Informe del Revisor Fiscal.
7. Aprobación de los Estados Financieros.
8. Aprobación del Proyecto de Distribución de Utilidades.
9. Definición y establecimiento de los compromisos de que tratan los literales a) y b) del 

artículo 2.1.1.1.13 del Decreto 2555 de 2.010.
10. Incremento de la Reserva Legal de la Entidad.
11. Informe Anual de Gobierno Corporativo.
12. Informe del Presidente y de la Junta Directiva sobre el Sistema de Administración de 

Riesgo Operativo -SARO.
13. Informe del Comité de Auditoría y de la Junta Directiva en materia de Sistema de Control 

Interno -SCI.
14. Informe de Gestión del Defensor del Consumidor Financiero por las labores adelantadas 

durante el año 2.017.
15. Elección de la Junta Directiva.
16. Elección del Revisor Fiscal.
17. Informe de Autoevaluación de la Junta Directiva de la Sociedad para el año 2.017.
18. Propuesta de Reforma a los Estatutos Sociales.
19. Proposiciones y varios. 
20. Elaboración, lectura y aprobación del Acta.

Los Accionistas que no pudieren asistir deberán conferir los poderes respectivos a la persona 
que los represente.

Los documentos previstos en el Artículo 446 del Código de Comercio y demás libros y 
comprobantes exigidos por la Ley, se encuentran a disposición de los señores accionistas 
durante todo el término establecido en la Ley.


